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Artículo 53. La cédula catastral consignará los datos siguientes: 

 I. Administrativos:  

a) Folio; b) Clave catastral; c) Municipio y localidad; d) Nombre del 

propietario o poseedor; e) Uso o destino del inmueble: a) Ubicación del 

predio: calle, número oficial, localidad.  

 

En caso de los predios rurales, el nombre o referencia del bien.  

II. Técnicos: a) Del terreno: 1. Tipo de predio; 2. Tipo de avalúo; 3. Causas 

de demérito; 4. Causas de mérito; 5. Tipo de suelo rural: 6. Área de la 

superficie. b) De las construcciones: 1. Tipo, de acuerdo a la tipología 

establecida en el artículo 39; 2. Estado de conservación; 3. Terminación 

de obra: 4. Área de la superficie construida por cada tipo presente en el 

predio.  

                                                      
1 http://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CATASTRO180712(1).pdf 
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IV. Valor catastral o catastral provisional: a) Valor catastral o catastral 

provisional del terreno; b) Valor catastral o catastral provisional de las 

construcciones; c) Valor catastral total o catastral provisional total.  

 

IV. De la autoridad catastral: a) Nombre, firma y sello de la autoridad 

catastral que interviene; b) Lugar y fecha de expedición. V. Sello y datos 

de quien entrega y recibe el documento.  

 

Artículo 54. La cédula catastral constará de dos tantos: I. Original para el 

interesado; II. Copia para la autoridad expedidora. 

 

Artículo 55. En términos de la Ley de Catastro, se expedirá Cédula 

Catastral por cada predio inscrito. La cédula más reciente deja sin efecto las 

expedidas con anterioridad. 

                                                      
2 http://xalapa.gob.mx/transparencia/wp-content/uploads/sites/2/2016/01/administracion-
publica-muncipal.pdf 
3 http://xalapa.gob.mx/transparencia/wp-content/uploads/sites/2/2015/07/MANUAL-DE-
ORGANIZACIO%CC%81N-TESORERIA.pdf 
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